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Este sistema se regirá por los 
principios de autonomía 
(responsable), cogobierno, 
igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación 
para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en 
el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y 
producción científica y 
tecnológica global.

Autonomía

 cogobierno-

 igualdad de 

oportunidades

.
Pertinencia.

 integralidad.

autodetermin

ación 
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Art. 350.- El sistema de 
educación superior tiene como 
finalidad la formación académica 
y profesional con visión científica 
y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la 
innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para 
los problemas del país, en 
relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo.

SISTEMA DE 
EDUCACION 
SUPERIOR

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO
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ART. 351 .- El sistema de 
educación superior estará 
articulado al sistema 
nacional de educación y al 
Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley 
establecerá los 
mecanismos de 
coordinación del sistema 
de educación superior con 
la Función Ejecutiva. 

ARTICULACION DEL SISTEMA DE 
EDUCACION SUPERIOR

¿Como 
coordinar 
con la 
función 
ejecutiva?

LA LEY LO DEBE 
ESTABLECER
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Art. 353.- El sistema de 
educación superior se 
regirá por:

“Un organismo público 
de planificación, 
regulación y 
coordinación interna 
del sistema y de la 
relación entre sus 
distintos actores con la 
Función Ejecutiva."

CONSEJO
 DE 

EDUCACION 
SUPERIOR

SECRETARIA  
NACIONAL DE 
EDUCACION 
SUPERIOR 

CONSEJO 
NACIONAL DE 
PLANIFICACI
ON 
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SECRETARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

Fundamentalmente debe ser el ENTE 
COORDINADOR ENTRE LA FUNCION 
EJECUTIVA Y LAS ENTIDADES DEL 
SISTEMA DE EDUCACION SUPERIOR.

¿Que debe ser la Secretaría 
Nacional de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación.
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LA LEY DEBE REGULAR  LA COORDINACION ENTRE 
EL SISTEMA DE EDUCACION SUPERIOR Y LA 
FUNCION EJECUTIVA

LA COORDINACION DEBE 
DEFINIRSE EN ESTA LEY 
Y PROPONGO QUE ELLO 
OCURRA EN “DOBLE VIA”

DOBLE VIA
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DOBLE VIA
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SECRETARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

DOBLE VIA
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La otra vía de la coordinación que debe definir esta 
ley tiene que ver con la Planificación Nacional y 
con el Plan Nacional de Desarrollo 

DOBLE VIA

Art. 3 Planificar el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo 
sustentable y la redistribución equitativa de 
los recursos y la riqueza, para acceder al 
buen vivir.

Art. 279 El sistema nacional 
descentralizado de planificación 
participativa organizará la planificación 
para el desarrollo. El sistema se 
conformará por un Consejo Nacional de 
Planificación, que integrará a los distintos 
niveles de gobierno, con participación 
ciudadana, (…) 
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La otra vía de la coordinación que debe definir esta 
ley tiene que ver con la Planificación Nacional y 
con el Plan Nacional de Desarrollo 

DOBLE VIA

PROPONGO QUE EN  EL 
CONSEJO NACIONAL DE 
PLANIFICACION PARTICIPE CON 
VOZ Y VOTO EL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO NACIONAL DE 
EDUCACION SUPERIOR A FIN DE 
QUE LA UNIVERSIDAD 
ECUATORIANA INCIDA POSITIVA 
Y RESPONSABLEMENTE EN LOS 
PROCESOS DE PLANFICACION: 
SOCIAL, AMBIENTAL, 
ECONOMICA Y TERRITORIAL 
DEL PAIS   
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“Art. 349.- …La 
ley regulará la 
carrera docente y 
el escalafón; 
establecerá un 
sistema nacional 
de evaluación del 
desempeño y la 
política salarial en 
todos los niveles.”

HAY QUE ESTABLECER EN ESTA LEY LA 
CARRERA DE PROFESOR UNIVERSITARIO EN 
LA QUE SE ESTABLEZCAN CON CLARIDAD LAS 
CONDICIONES PARA LA DOCENCIA, LA 
INVESTIGACION Y LA EXTENSION 
UNIVERSITARIAS, LAS NORMAS DE 
EVALUACION Y LA POLITICA SALARIAL.

HAY QUE MANTENER LOS FONDOS DE 
PENSIONES JUBILARES CREADOS POR LEY NO 
SOLO PARA LOS YA JUBILADOS SINO TAMBIEN 
 PARA LOS  ACTUALES PROFESORES E 
INVESTIGADORES  LOS FONDOS YA QUE 
ELLOS CONSTITUYEN UNA COMPENSACION A 
LAS TRAMPAS DE UN ESTADO MOROSO QUE 
SE HA NEGADO HISTORICAMENTE A APORTAR 
AL IESS SOBRE LA REMUNERACION TOTAL. 


